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Las plantíJlas 
dé la Armada 

He>qaí el texto del dictamea pre
sentado al Congreso por i» C«ini4^ 
del proyecto de ley que establece tas 
Duey«s plaotill^s de los Cuerpos de la 
Armad^: 

Artfeolo 1.* t,á Armada se com
pondrá de lósíéue'r|(>os slguieútet: 

Patentados 
' Cuerpo general, 

ídem de Ingeoieros. -
ídem 4$ ArttltV^a. 
ídem de Inlanlerfa de Marltf?. 
ídem de Adtninistracióo. 
Ideal de Sanidad, 
ídem BóieÜástico. 
IdetB Jurídico. -
ídem «te Maquinistas mayores 

Subalternos 
Cuerpo de Cooiranaeslres. 
ídem de Condestables. 
ídem de Maquinistas. 
Ideín de Practicantes. 
ídem de Ob eros torpedistá» elee-

tridstas. 
ídem de AnxiKaréi de oficinas. 
Artr 2." Los iCnerpos cooteoidoa 

en et arliouiQ «nUnrior se ajustarán á 
las pianlí tas sigaientes: 

Cuerpo general 
Servicio mcíioo 

Viceairolraotes, 3. ' 
Contraalmirantes, 8. 
t:aptUttek d« áayfo-4«f priraeFaf clá-» 

sê  10. 
ESCALA t>ñ SERVICIOS 

De mar. De tierra. 
Capitanes de navio. . 22 19 
ídem de fragata . . . 37 23 
T«BÍen]to8 de navio 

de ptimenk.. . • 68 41 
Teni9utes de;navio. .162 131 
AlférecM (de navio. 100 ladeterpi-

nado. 
Cuerpo de Artillería 

General de divisióo, !• 
Geoeraleé de brigada, 2. 
Coropei^s, 6. 
T«n3éQtié coroneles, 9. 
Comandantes, 14. 
Capitanes, 21. 

< TeniMltes, indeténnlnado. 

Cuerpo dé Ibfaiiteriá de Ma-
rlaa.'' • ^ •'̂ ' •'' 

*£íilner«UédiVi$ióo, L 
tieD«rates de brijgááa, 2. 
Coroúéié9,e: 
Ttnlentes coroneles, 9 
'GonMndtfotes, 18. 
Capitanea, 70. 
'T«aite^tk9& 

Cuerpo de Admlnlitradóu 
Intendente, I. 
Ordenadores de i^imera, 2. 

t)rtrtWWofeé,7; 
Comisarios, 18. 
QwxtááAtfúé nmvíó dé prlaielaf 32. 

OB«f^ dé Stoidad 
-WíítólsfiíifSéirfétsÉni. ••' '" * •' 
siiMipeniñig ai|(ifit]érfli;5. 
m;í1fiMdJ>>bod^(V;''^ 
Médicos mayores, 21. 

» nrimeroa 36. 
•éfúñáos, 28 

Firwtflíittic^ mayor» a. 

» aégondos, 3., 
Cuerpo écléaiáatlGOr 

'Tébtebtott}e»tioá,4. 
X«Ms p<ttototr4. 
f '' :-i ;.. „ • . . .. ,, 

Capellanes mayores, 4. 
Primeros capellanes, 11. 
Segundos capellanes, 15. 

Cuerpo jurídico 
Ministro togado, 1. 
Auditores generales, 2. 
Auditores, 5. 
Tenientes auditores de primera, 7. 

; » » de seguida, iB 
» » de tercera, 7. 

Cuerpo de maquinistas ma
yores. 
Maquinistas jetes, 5. 

> mayores de primera, 20 
> » de segunda, 39 

Cuerpos subalternos 
Cmerpo de Contramaestres 

Contramaeitres mayores de prime
ra; 1. 

Contramaestres mayores de segun
da, 16 

Contramaestres primeros, 22 
> segundos, 205 
Cuerdo de Condestables 

Condestables mayores de primera, 1 
> > de segunda, 16 
> primeros, 22. 
» spgand''S, 250. 

Cuerpo de Maquinistas 
Primeros maquinistas, 80. 
Segundos maquinistas, 94. 
Tprceros maquioistas, 169. 
Aprendices, 200. 

Cuerpo de Practicantes 
Snbayndatates de primera, 3. 

> de segunda, 3. 
Practicantes primeros, 18. 

» segundos, 76. 
Aspirantes, 35. 

Cuerpo de Obreros torpedlstas y electricistas 
Primeros obreros, 23 
Segundos obreros, 24. 

Cueipo de aaxiüaret de Oficinas 
Auxiliar mayor, 1. 
Auxiliares primeros, 10. 

> segundos, 12. 
» terceros. 25. 

Escribientes de primera, 78. 
> > segunda, 120. 

Art.3.* Ala alta gerarqoía de al
mirantes de la fumtidA podrá ŝ r ele-
Vado aquel Vicealmirante del Cuerpo 
general «o servicio activo, cuyos bri
llante y notorios servicios á la Patria 
T á las Instituciones aprecie el Gobier 
no de S. M. como relevantes y dignos 
de tan señalada merced. 

Attii" SeexUcguiráo las eacaiai 
de rcwerva de Ingianieros,, Artillería é 
Inti|î jterfa de Marioap |a de reserva* 
disponible de este último Cî prpq; los' 
Cuerpos de astróaomps, archiveros' 
del ministerio, secciones de Archivo ŷ  
guarda alnjacenes Lo? subalternos 
de buz'ós jr vigías de semáforos ylaj 
escala dé ainiénáies en el Cuerpo de; 
contramaestres. 

El Coerpo de Ingenieros, mandado 
extinguir p6r ios Reales decretos de 7 
y 194e Agosto de 1885, se reconstitui
rá! mediante reglM que se dictarán 
por Real decreto acordado en Conse-
Jo4e mtoisttos. 
, XQS trepa qfi<^les graduados jle la 
•pt |pa e/m^a de reserva êljPuerpfO 
general ^ Ijos veinte capitanes y pilo
tos de lü Marina mercante con más de 
diez años de servicio en la Armada, 
ingresariín en la esCiaia de tierra, don 
d^ preiitMin sjírvíci|) basta s i exUn-; 

Art.5.*' La extinción de losCoer-
- W U l i l ^ * !'jl»« ie^l^fl^eeliir^..: 
culo anterior y la organización y ser-, 
Vicl0Si|e aquellos que .«̂ î obJeV^ dei 
Cornil a« vê -}{l«arA á teoor delasi 
teglasi^ígoif^tes;,. i 

l^egiaprim^rfi. 4?,«errará defluitl-
vam^nte el ipgresQ.e^ |ps Querpqs 
citados ^ , el artículo. j^nteriqr; el per 
spnal qn« qo» «o cqnst}|tuy( ,̂conaerva

ri «ji actual organizapiíjn y los dere
chos que distruta en la actualidad 

Regla segunda. ItOS ̂ servicios á que , 
está destinado el personal del Cuerpo 
de astrónomos serán desempeñados, 
cuando las «circunstancias lo exijan, 
por personal del cuerpo general con 
aptitud para ello. Estos destinos se 
cousiderarán,com|^|)fectos á la escalj| 
d(} tierra. ""\ 

Regla tercera. A meiiida que talt^, 
personal en ios Cuerpos de archiyero^ 
y Secciones de Archivo para loss^p--
VÍCÍO& que hoy desempeña, será susr 
tituído por el del Cuerpo de Auxi
liares ito oficinas, sin distinción de 
destino ni localidad. Este personal 
desempeñará además iodistintameo-
te todos los servicio» que> hoy están á 
su cargo. 

Regta cuarta. El ascenso á auxilMir 
tercero de oficinas será exclusivo de 
los esorilrientes de primera que lo so
liciten, y acrediten, medíante concur-r 
so y examen reglamentarios, la ido
neidad necesaria para desampeñarel. 
cargo de archivero. 

Regla quinta Para la extinción del 
Cuerpo de guarda almacenes y de deS" 
empeño d^ sos servicios se estará á lo 
dispuesto en el Real dpcreto de 16 de, 
Febrero de 1893-

Regla sexta. Los servicios que ac
tualmente presta el personal de buzos 
y vigías de semáforos se cubrirán en 
forma adecuada; para los buzos, con 
el personal de marinerías de aptitud 
suficiente y experimentada, y para 
los vigías de semáforos, con el perso
na) dé cabos dé mar que haya demos 
trado su idoneidad en el servicio dé 
señales de la Armada. Para los vi
gías de semáforos la edad de retiro 
forzoílo del servicio será la de sesenta 
años. 

Regla séptima Los oficiales del 
Cuerpo general que aprobados ios es
tudios y hechas las prácticas estable
cidas para poder ingresar en el Cuer
po de artillería optan porpnitouar 
en el Cuerpo de que proceden, podrán 
de&émpe£kr los destiSs vacantes co
rrespondientes á sus empleos que 
existan en aquél. 

Regla octava. La escala de reserva 
disponible de Infantería de marina 
cieada por Real decreto de 13 de Oc
tubre de 1895, que dispuso que Iqs 
sageotos que voluntariamente \o so-
licita,8en fuesen pjomovidos á altere-

ees de la Moala «te «î serva, se retun
dirá desde la píromulgacíón de esta 
ley con la de raserva d̂ i mismo Cuer
po, entremezclándose sus oficiales, 
segúa la ant|gaedA.d^ue tenga en sus 
empleos y con loS |Éismoa> derechos 
que los déla reserva. 

Regla novena. Queda cerrado de-
fínitivamente el inî reso en las esolas 
de reserva de Ingenieros, de Artillería 
y sn la ya úcica de'lufat.* de Marina. 
Los jefes y oficióles de estas escalas, 
cttatido cuenten éuti'dos años de des
tino ea su empleo y hayan ascendido 
lo^ dé sU misma antl|úédád en la es
cala activa, cubrirán por orden de an-
tigúedad las bajas que ocurren en los 
empleos superiores inmediatos de la 
mismía'escála, hasta el empleo de co
ronel. 

En las escalas de reserva de los 
Cuerpos de Ingenieros y Artillería, 
donde por defunción de los coroneles 
uo hay eii la actualidad jefes dc| esta 
categoría; el teniente coronel qué reú
na li^ cocdicioues para el ascenso, 
cubfirá la única plaza de coroneí Co
rrespondiente á cada escala de cada 
Cuerp?. 

Regla décima. Los tenJfo,tes de la 
escala de reserva de Ii^s°tería de 
Marina, procedentes de la r^erva 
disponible, que .teqga apjUtad física, 
ser4n destinados 4 qubrir las bajas de 
tenientes que jorran en Ifis ¡bajtalto-
nes cuando en |a plantilla d«Ia esca
la activa no exista suficiente número 
de dichos oficiales subalternos. 

Los demás capitanes y subalternos 
de dicha eseaia de resfcva que tam 
bien tengan aptitud física, podrán des* 
empeñar en las Comandancias de Ma
rino destinos correspondientes al per
sonal de la escala de tierra del Cuerpo 
general de la Armada, cuando no ha
ya personal disponible para desempe
ñarlos en las escalas de tierra y de 
mar de dicho Cuerpo., 

Regla undécima. N J se abrirá el in
greso en el Cuerpo de infantería de 
marina mientras puedan estar aten
didos los destinos de tenientes con 
oficiales de las escalas activa y re
serva. 

Regla duodécima. El ingreso en los 
Cuerpos de contramaestres, copdesta-
liles y practicantes» tendrá lugar en lo 
sucesii^o por la clase de segundos. Es
te ingreso no se verificará hasta que 
por vacarnte y ascenso reglamenta

rios queden extinguidas las clases de 
terceros. 

Queda cerrado dafinitiyamente el 
ingreso en la escala de arsenales del 
Cueipo de contramaestres. 

Art. 6.° En los Cner|)os de maqui
nistas de la armada se retirarán por 
edad á los maquinistas, jefes y mayo
res de primera y segunda, á los sesen
ta y cnatro, sesenta y cinéueifta f 
ocho años respectivamente, y á los 
maquinistas subalternos primeros, se
gundos y terceros, álos cincuenta y 
ocho, cincuenta y seis y cincuenta y 
do» años respectivamente Estas eda
des se rebajarán en. dos años para los 
que asciendan desde su actual em
pleo. 

No importa que se encuentre algo 
alejada de nosotros la temporada ve
raniega, para que comencemos á ocu
parnos de algo concerniente á los pró
ximos festejos, 

Por desgracia no podemos evocar 
el recuerdo de los del anterior año, 
por que la fatalidad hizo que de ellos 
careciéramos, por diferencias lamen
tables surgidas á. última hora entre el 
comercio y nuestro municipio, pero 
creemos que dados los excelentes pro
pósitos que animan este año á atgo-
nas importiDtes entidades de esta po
blación y gracias al perfecto acuerdQ 
que existe entre la Asociación de la 
prensa—encargada de iniciarlos-y 
nuestro Ayuntamiento, no dudamos 
que tendrán los festejos un felíai éxito 
y que el comercio deponiendo pasados 
rencores y atendiendo solamente al in
terés de la población; coadyuvará en 
la medida de sus fuerzas al mayor es
plendor y brillantez de los que se or
ganicen. 

Ciertas cosas hay que tomarlas con 
tiempo, sobre todo aquellas que ne
cesitan una difícil y laboriosa prepa
ración y como los festejos han c|e ser 
múltiples y algunos de ellos revestirán 
verdadera origiqalidad, sería c înve-
niente que se lÉuera confeccionaodi) 
por lo menos el programa, para des
pués darle forma é ir desarrollán
dolo. 

El año anterior transcurría el ê tfo 
en Cartagena coi) las más insoporta-
ble monotonía, la población w resi^ 
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donde se coge el orq v los dÍBm«nt«a y qoe seme-
janta al páÍ«ro qae Uapiba sobre »a oaaco aeria 
fénix de los reyes y de loa rmperadorea; anoqae 
as lea deoia todo esto movían U esboza al recaer-
do de ÍM desgreei» que habían acontvafitdo so ja
ren tnd y bae deade sa venida al mando babi«a 
piíeeldo dar ,on mentis focmal álosaablioaes dm-
tiuos que á aa.psree# r la Uainija y M el eanocl-
oikiantoeat» do( |iolve!|l̂ |rla*o!«. 

Hal>i« pTometid, 
Y desdo el panto de vista eapaSel jtaaian álgida 

defleobo á dodar porqae en. el míamo alio del. an
del navimirato del jovim principe y daronta lo>̂ e-
fio de Sa madre faé oasndo éata ezperiiMntó les 
ptimeros. 

Síntomas d«<Ja rafetmedad eontra le, cnal, afai 
pSdar vencerla laebóv 

Desde los dieeinitevee aftos y qoe la dt^ en la 
historia el doloroso sobraaombre de Jnana la. Lo-
•»; porqar aún no habían psaado aeis aBos j qae 
la dejó «n la faietoria el dototroso sobre en la mis
ma feoha del 22 y tambiéb en an domingo qne 
bebían serles ten próadero sa padre. 

F«llpo el Hermoso eayo loco ametea hieleron 
perder á laerzat de oelo» lá rezóa á la pobre Jná-
na yendo á deMynoarse á on «astilio eenm de fió
los oasUllo %«• debia. ! t 

Donado á ano da aasi ivatitas Ilaawd» Di i Jlaaa 
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fijtuametjto paes vista desda abajo parece at»rlrsa 
direotemeote hacia el cielo; pasada esta paertatl 
rey D. CsrloB desembocará en la vasta plaZt de 
los Alglbes, podrá detenerse au iostafite allí,, .y 
d(.««le lo alto de sn caballo inclinars* foers i$,\ 
parapeto para v«r perdida en nn abismo de vafo* 
taoióu la oiadad moriaoa qae vtene á habitas sá|o 
p»r espopio.de algunos dias, y qa« le es eomp|eta« 
laioote descouooida. 
. Entonóos deaoqibrirá en «I fontfo de an preef« 
pioio demarro qae atraviesa fiUauads, y el DA« 
tro •aadaoleado^fo: 

Padrá aegair, en ti toado ¡d« el Geail ,qoe la 
rodea eljQinil onbisrtoda plata, t̂ naa l'anqra qae 
,lia ooaserrajdo so nombre ácabt da la Vega «a da
ble corso cubierto de alhócigos y de edaUaa bajjo 
losi esalea da irseha^oo traohs sa pierden para 
rospareeaf má* la|M dalgadoa y .brfilsnta oomo 
los bilo»d« sed» qaalos pilaiaios viantp eono el 

. otafio arransa deias taeea|i dals; a adra del 8** 
Aer. 

En esta grande pUia air ededor d« an paso eon 
. biooalda uáriBol seipasean los privUegladoa es

penado la entrada del rey qae se verlfieará ao 
el momanto «a qae denlas dos da la tarda ea Ja 
toMadaU Vda.' , - '•'- " 
I Loa anos Uavan «I títalo da ctieoalioaisa» ,qa 
jsl aÉhaw jtey 0.4>trtos aambiaala aMh lavia pj»r 


